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1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía VILLAMAR 8 PAZMIÑO S.A. 

VIPASA a favor de FLORYNELL PAZMIÑO DE VILLAMAR folio(s) 

45.883, Registro Mercantil número 13.219, Repertorio número 

16.698.- Se archivan los Comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.- Guayaquil, diez y siete de julio del dos mil.- 
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